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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real Familia, conlimían sin no
vedad en su importante salud.

Circular núm.
En la Gaceta correspondiente al Domingo 8 del ac- 

cual se lee el Real decreto siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

Para que tenga cumplido efecto lo dispuesto por Real 
decreto de 28 de Noviembre y Real órden de 10 de Di
ciembre último respecto á los funcionarios dependientes 
del ramo de comercio que..no cobran haberes del Tesoro, 
la Reina (Q. I). G.) se. ha servido dictar las disposiciones 
siguientes.

1 ,a Se procederá inmediatamente á extender los títu
los de los agentes de la Bolsa de esta corte , corredores 
de comercio ó. intérpretes de navios de las diferentes pla
zas y puertos del reino, fieles-contrastes, y oficiales únicos 
de las Juntas de comercio.

2. a Los títulos de los agentes, corredores y fieles-con
trastes de las capitales de provincia se expedirán por este 
Ministerio. , r

3. ” Lo serán por los Gobernadores de las provincias 
respectivas los de los Oficiales de las Junlds de Comercio 
y los de los fieles-contrastes de Jas poblaciones que no 
sean capitales de provincia, á excepción de los que hayan 
sido nombrados ó confirmados en sus cargos por Real 
órden, en cuyo caso lo serán por este Ministerio.

4. * Los títulos de los agentes de la Bolsa de esta corte, 
los de los corredores de las plazas de Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Cortina, Madrid, Málaga, Santander, Sivilla y Va

lencia, y los de los fieles-contrastes de las capitales de 
provincia designadas de primera clase, se extenderán en 
papel del sello de ilustres.

5. a Los títulos de los corredores de las plazas de Ali
cante, Palma do Mallorca, San Sebastian, Tarragona y 
Valladolíd, y  los fieles-co.nlrastes de las capitales 
de provincia de segunda clase, se extenderán en papel del 
sello primero.

los.de

6. a Los títulos de los. corredores de las plazas tío 
comprendidas en las dos anteriores clasificaciones, y los 
de los fieles contrastes de las capitales de provincia de 
tercera y cuarta clase, se extenderán en papel del sello 
segundo.

7. a Los títulos de los fieles-contrastes de las pobla
ciones que no sean capitales de provincia, se extenderán, 
en papel dél sello tercero.

8. a Finalmente, los títulos-de los Oficiales únicos de 
las Juntas de Comercio, que cobran su haber del presu
puesto provincial, se exleh'derán en el papel del sello co
correspondiente al sueldo que cada uno disfrute en lá fe
cha de la expedición.

Lo que dé Real órden participo á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás efectos consiguien
tes; en la inteligencia de que para facilitar la expedición 
de los mencionados títulos, es necesario que V. S. remita 
á este Ministerio una nota en que se exprese el nombre 
y los dos primeros apellidos de los funcionarios á quienes 
hay que expedir sus títulos por este Ministerio, y la fe
cha de sus respectivos nombramientos, manifestando si lo 
fueron por Real órden, ó bien por Autoridades ó corpo
raciones determinadas, y si han sido confirmados poste
riormente por S. M.; previniendo por último á los inte
resados, comprendidos únicamente en las disposiciones 
4.a y 5.a, que para que pueda realizarse la expedición es 
preciso qne antes-libren al habilitado de este Ministerio él 
importe del pliego del papel designado á su clase. Dios 
guaide á V. S muchos años. Madrid 31 de Enero de 
1852. = Reinosó.=Sr. Gobernador de la provincia de..

F sepública en el Boletín oficial para, aue llegue á 
noticia de los interesados. Burgos y Febrero 11 de 
1852.—Francisco del Busto.

Otra núm. 74.
La Dirección general de Rentas estancadas con fe

que..no
los.de


cha 3 del actual me comunica la Real orden de 24 de 
Enero anterior que dice asi:

«Excnio. Sr.: He dado cuenta á la Reina del espedien
te instruido en esa Dirección general para ¡ímpliár el lér- 
mrrfn" de qóé fíala' él drt. 64 (ié la Instrucción de 1° de 
Octubre último, á fin de que los páíticuiares, escríbanos- 
y corporaciones pueda# disfriitai" dt5l beneficio que dicho 
artiéulo coticéde á todbs lóS qué rdhiteg.ren s- i n pago dé 
mulla el papel stdliido que iiejurctn deWar con arre
glo á la legislación anterior; y enterada de lodo S. M. 
y conforiHÁndose -ccm Itv propuesto por V. E., se haséí- 
vidp prorogar hasta 31 de Marzo proximo* venider-p lo" 
que dispone el art. 64 vacilado, haciendo ostensiva di
cha gracia á los documentos de giro que prescribió la ley 
de 26 de Mayo de 1835.—De Rea! órden lo digo áV. E. 
para los .efectos, correspondientes »

La qiie he 'dispuesto insertar en este periódico Mra; 
su mayor publicidad. Bvr¡)os 1*2 de Febrero de 1852. 
—Francisco del Busto.

Otra níiin. 75.
EJ-Sr. Subsecretai'io del Hfh«.sicrio d-e la Gob-erna-- 

cion del Reinó con [echa 7 de Enero próximo pasado 
me dice lo trae copio:

Por el Ministerio de Gracia y .Justicia con fecha 1 ° dfe 
Nbyieinbrb úlllmp se traslada á gs|e de Lj Gobernación fii 
Ryal óVilen siguiente.: Teniendo en roqs.id.grayion, lq Reina 
hj. iti G.) lo dispuesto en el arl. 5," de Real decreto de 
20 ue 'Octubre ultimó, sé lía dignado mandaj que V. ti- 
se.sn va remitir yna nota, ex-icta de lodos los Eclesiásticos 
é|ñe haya en la Península ascriptos para el egercicio de su 
Ú.iinisterio a Establecimientos públicos de Beneficencia, 
V.orre'ccion, ú otros, siempre í¡úe sean cosíeg(|os gn tod<;> 
ó en parte por el Estado; con espr'esion del punto ó tisla- 
blqc.imienlo en. qyiecadji uno desempeñe »us funciones, 
fecha y forma de su nmiibraniiento; si ha sido i virtud de 
oposición su cárri-ra liíc'raria ó eclesiástica, si constare en 
ese Ministerio, sueldo de que cada uno goza, modo de pa
garlo y A loridad.de quien depende. Y lo traslado á V S. 
de Ri'ál órden, comunicada por gl br. Ministro de la, Go
bernación, para su conocimiento, y á.iin de que remita con 
Ta posible brevedad á este Mniisíério una nota expresiva 
^circunstanciada del número de Eclesiásticos agregados 
a Tós Establecimientos dé Beneficencia en esq provincia 
con las clícunslancias de i|ye se hage mérito en la Rgal 
órden preinserta. Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1852. =E1 Subsecretario, Autopio 
Gil de Zarate.

Ciujn Real orden se inserta en el Boletín oficial de 
"esta provincia para que.por los Alcaldes de lo; pueblo^ 
de la misma en los cuales pristiese algún Eclesiástico 
"comprendido en dicha superior disposición, se remílq 
a éste1.Gobierno de propínela en el preciso, término d< 
ocho dias, una nota de los. que hubiere, coa las circúns- 
taneias i/ite la referida Real orden previene. Burgos 
20 de Febrero de 185*2.—Francisco del Busto.

"Otra níim. 76.
Los Alcaldes Constitucionales de los pueblos de esta 

’próvínHa, Hesfaclmlbivi'ds "de’la Guardia ciíil y depéndien- 
de Protección y Seguridad Pública, procederán á*la cap
tura de las perspn^s que en la noche del 3 de) corriente 
sorprendieron y robaron a Juana Gónfcalez, vecina del 
pueblo de Valdaliso, en la provincia de León, los efectos 

cuyas señas asi como las de los ladrones se espresan segui
damente; y caso de ser habidos unos y otros los remitirán 
con toda seguridad á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia del partido á que. .da nombre aquella Capital. 
Burgos 17 de Febreéo de 'f852.¿=Fra,r)ciiscol/<f¿ÍÉ'tiStct.

Señas de los ladrones. ■
Ún ) de capa roja y una gorra de pelo negra .yicbcima 

un sombrebo: estatura corta, bastante.tgrueao, qiqnfalon 
negro V zapatos, con una carabina.

Otro de. capa negra buena pantalón azul zapatos, un 
gorro ne’gr’O con borla: una chaqueta larga azul con tres 
tinton.c<én cada lado: estatura regular tapado parte de la 
cata con un pañuelo; edad como 30 años gordo de cara y 
de cuerpo cu un medio, nariz chata y recien afeitado.

Otro era pequeño ni muy gordojii tnuy.delgado copio 
de unos 25 años, calzón de sayal corlo, botines de lo mis
mo rojos, sin chaleco ni chaqueta.

Otró lleváva una gorra que podia-ser de "pellejo de lie
bre ó conejo, bastante alio y grueso, lleno de cara y ’múy 
calorado.

Otro capa roja, gorra negra de pelo, bastaste grueso, 
barba pelicana, debajo de la barba un pañuelo en íbrtna 
de corbalin. .

Otro con escopeta; gorra de pelo'bíancá, cápá rojal es
tatura regular, barba por el cuc+lo, mas delgado que el an
terior, de edad uno y otro como de 50 años.

Otro con chaqueta pantalón y gorra negros y un chuzo 
en la mano, es'talur;< regular, color trigeño, con patillas 
hasta el cuello.

Llevavan caballerías mayores.
Señas de lo robado.

Veinte y ocho onzas y media de oro y bastantes mone
das menudas de oro.=l)os capas de paño pedroso.= Otra 
color de.abellana vozos Tle paila negro: un cobrrton de 
Falencia blanco: otro encarnado: otro verde casero con 
fleco’, una cohdia nueva de lino y lana pintad u-dos man
diles de lino mievt)s:*sie1 e ú'ochtv-SübaHas tké! lienzo nue
vas: seis mantas blancas de cama: dos almuadones con lana: 
cuarenta-Varas de fienzo'en pieza: uua angUarina nueva 
de acuellas: una chaqueta ídem con bolones negros: un 
chaleco de pana negro con botones dorados: un cinto de 
badana bordado de seda: un calzón de paño color de abe- 
llana: un maníes azul de serpentina nuevo: otro de esta
meña azul con picos pajizos: una basquina negra usada: 
un mantes morado de b,tanqueta: unos pantalones de acue
llas: un rebocillo dé paño fino con terciopelo hegCóí un 
Sañudo azul de algodón de cenefa encarnada y pajiza con 

eco: otro blanco con puntas encarnadas: otro encarnado 
decolores: otro dé seda cruda: otro de casimir pajizo con 
florésetícarnadas: un pañuelo dé manta negro con flores, 
dos cintas de seda encarnada y verde: una escopeta de pis
ten: una yegua pelo rojo, careta hasta el babedero, de 6 
ftñps. (’tilzada, ije ios pies, ojos casi blancos con su corres-^ 
pondién’e freno: una silla de montar con cubierta negra: 
tinos estribos de-hierro: unas alforjas de lana.J i'o : i

■. Otra núm. .7'1..
Siendo la presente esfaeion l,a mas á propósito, para las 

plánt aciones-que dí-henhacerse por los ni: cirios, v notando 
la indifi'n'rréiá <‘on V|iñvpor'ál’gunos SÍ* mira Uií‘a'sJdnio do 

! tritittiTnfcrAs-paraH-ijs-misiUosicticirrgo á los" A vn,ntainien- 
tos< de éM,a provinéíii i-l" i;nmplrmieitto' il.i- la lí-'áj órden do 
20-'de Noviéñhre de1 !z8yl 1 v' la r -nrision á" esÜi'Ghbierno 
del testimonio qtre espresé ef'nniéerbhh' arlxdds‘plania,tlo»' 
ó^SMiíbriídos'i-n S'tls rtispeciivos (ii-*rittis inuniripáh-s. ‘

Burgos 17-'de',Fl'brcroídé'l852c=Ffa.iíciscü'dei Buqto,

loridad.de


3

■'"^thimistracfon de Contribuciones directas Es- 
tudlstfea y Fincas del Estado de la. provin

cia, de Burgos.

Ohscr-vápdQse qiqcba lenljl^ en lo? A’cal- 
.d.es de lpvs, pii^Jilp? cíe .est-i provincia para re
coger. las m^DqcqJfls, fle| Spb,?idio fnduslriql y 
<}e Cpingrciq, que han sido .ypiqbadas ya por 
el Sr. Gobernador; se les encarga lo h.?gan 
desile luego para evitar que la recaudación 
de dicho impuesto sufra el menor retraso.

Burgos 17 dé Febrero de i 852. = Eu genio 
Maria Pérez,

jg < • ■> - ■";;a i- ■ .pn ■;■ *br • • ■ n ■:!.:t ;•:
44muustr(icÍQji de Contribuciones Indirectas 

dg la provincia do Burgos.
Vencido ya él plazo en que los Avuphmiipn- 

iós de ésta' provincia deben de ^iisfacér el 
priiúér tj'iiiiestre de la Contribución de Coú- 
s:iíiios, esjiera la Adminislración dé rni cargo 
que Jos m ismos la doran una nueva prueba de 
celo por el servicio, ingresando para el 2¿ de 
este mes r-us respectivos cupos eñ la 1'eso-eria 
"de Rentas de esta provincia y Depositaría de 
Aranda, evitándola así de tener qué pasar por 
el disgusto de emplear ci ntra tos .llorosos los 
medios cobercilivps que tanto repugnan á su 
modo de pensar,’ y que tan perjudiciales son 
á los intereses de los pueblos, sin dejar de afec
tar al lineo nombre de los Ayuntamientos que 
dan lugar con su apatía á qué se pongan ;-n 
egecucion. Burgos y Febrero 10 de 18.5.2.= 
Domingo Salazar.

Don Francisco del Busto, Caballero $<• i a 
Bear y distinguida orden, espa ñola de Car
los ill y Gobernador de esta provinnia &c

Por el presente segundo cilicio, .cito v tie
rno á D. Andrés Arija, vqcjno ,d.eesta CÁipJ;id 
y mayoral de la "diligencia titularla la Burga
lesa: para que dentro del l rmino legal de.

fliiiS, se presente en da cyrcid pública ,íj,e 
Ml<> .Cépilal ó «ii.este juzgado de rentas, á 
contestar á lo<,diegos que resultan dela e.au- 
sa *Ur>ff. se s’rtUÍ' ,P-Or. i on!rabando de sal y 
b,%éa.lado hallado i,'j) dicho..cocí.iy qip venia á 
80 cargo y fue reconocido en las . inmediacio
nes del pmdilo ii<> Bercedo, por iii fuerza de 
Carabineros del Beino;.p.vrviniéu.dol,e que de 
no hacerlo .dentro de. dicho término, el se- I

gu,ndQ (fo la ley, se seguirá dicha causa <?y 
su at^en^ia y .reliejdúv par-índole ■ por cojisi,- 
guienle los perjuicios á-que hubiere fugaren 
derecho • <n a*. •

Dai|g pn burgos á trece de Febrero de mil 
Qphogjeulfls cjpcqeuta y dos ^Francisco dql 
Bii,qo^-Ppr- niaudadft de $, £ria , Manuel Ar-

. _m:q «H» r.xr.go í;j< > ■' o¿..iij i)
El Señor Licenciado D. José de la Pega, 

y Concha, Secretario- honorario de, S. M, 
Juez, de. primera instanc,i<^ (ion consideración 
de. ascenso de esty villa, de Castro jeriz, y su

uauo, ajje. ■
Al ^vpr Gqj!9/'nadpj: ciyj| de h^-

gp saber; Qqg £mps|e juzgado se sigue, causp 
1 criminal <fe oficio pqplra Feliciano, Angúlp 

natural de Zjimel en el juzgado , de Burgo?, 
I por jobo á p Teodpio Guadian presbílerp 

bencGciailq etj 'forre Padierne, di- varios elec
tos que á ,§u continuación se dirán, en Ja no-I 4 ‘ 'i i .2- (; I " • • J i , ’ ’sl^e dej .(jalorep porri^qtp^ ha,hiendo^ gyt- 
gado sin .que se sepa su paradero desde la

. casa d.el esprgs.adq Q -Tepijopo, en donde
y p?r e-ste ¡uzP?.' 

t<l,o S(? hta ¡paydadp ^n ;prfq.videpcia de este 
se li:l>e<'n /’xhorlos leqúúiiorios á Jos seqoi"^

I Gobet nadores de Burgos, Vitoria y ya||p^'- 
liil, ,cS).p inserciop de ^^s y ef-clo? m- 
bados pa,ra que en pasp de ser habido le ^ónr- 
duzc;^ Q ^ste ji.izga.lo pon las seguridades ^0,- 
cesarías, y efectos robados: y á fin de que 
pueda insertarse en el Bqlelin oficial de esa 
provincia libro el piescnte por el cual de 
parte de S. M. (Q D G.) cuya jm isdicion en 
su .Pical nonibije ejerzo, y dé 3a mia ;le pido, 
ruego-y ^encargo que recibiqndale por el' cois- 
reo ordinario se sirva aceptarle y mandar se 
inserte en el «Boletín oficraij de esa provincia, 
sirviéndose V S: acqsarme el recibo jjara que 
unqlo á, la causa -lo ísu razón ob.re los efec
tos que liaya Jugar en justicia , que en hacer
lo asi V. ;S lia administrará, quedando yo al

I tanto siempre- qiie sj<s. fuegos .vea- ella me
diante. Dado en Gastrojeriz á veinte dé Ene
ro de r 85 e.=-ios '. de la Vega-y Conciia.=Por 
mandado de. S Stra., Francisco Rodríguez.

Señas del Peiiciano Angulo. 
oms -ti satiiXiiil» cnbtoJ-l ■ ’

Edad de 2.3 años, jesíalura regular, su co- 
l.qi: btiépp.up .^cp;iro..no, ve^t^i p,i^de

' ñudillo, cqii un Jado ile la ch iqueta 

iro..no


con anguarina y capa de Astudillo nueva, con 
una lisia de paño por medio del cuello.

Efectos robados. t

Unas alforjas acástelladas, úna bota como 
dé una azumbre, con brocal de llave de asta 

'fina, un pañuelo color de rosa, otro de cua
dros de hilo, seis pastillas de chocolate, me
dio queso y una ogaza de pan.

-------------------------- .

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer pregón y edicto á Antonio Sedaño, sol
tero, natural de Pedrosa del Principe, contra 
él que estoy procédieiido criminalmente por 
eslupo á Juliana Guerra, del mismo estado 
y naturaleza^ para que dentro dé nueve dias 
siguientes al de su publicación se presente en 
la' cárcel de esta villa á responder á los cargos 
que contra el resultan, que si lo hiciere será 
oído; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará entero perjuicio; yen su rebeldía pro- 
siguiré en la causa comó si estuviera presente 
sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia di- 
finitiva inclusive; y los autos y demas diligen
cias que en ella se hicieren se harán y recti
ficarán en los estrados de esta Autoridad qué 
desde luego le señalo, y le pararán el mismo 
perjuicio que si en su persona se hicieran y 
notificaran.

Dado en esta de Castrogeriz á 10 de Febre
ro de i852=José le la Vega y Concha.^Por
mandado de S. Sria, Juan Angel Aslorga.—
Comisión provincial de instrucción primaria 

de Soria. 
: t

Hábiéndose establecido en la villa de Al ma
zan una escuela pública de niñas, dotada con 
dos mil reales, satisfechos en metálico por tri
mestres, de los fondos municipales, otros mil 
leales á que ascenderán, próximamente las re
tribuciones de las discipulas y casa para la pro
fesora, se anuncia al público en conformidad 
de lo que dispone la Real orden de 7 de Junio 
de. i85o, manifestando que la vacante de la 
referida escuela sé proveerá por oposición en 
el próximo mes de Junio, señalado al efecto. 
Soria 7 de Febrero de 1 85'2.=EI Gobernador 
Presidente, Antonio Alegre Dolz.—P. A. D. L. 
C. P.=IsidÓro Martínez de Toro, Secretario.

En virtud de Real autorización, se remata
rán en subasta pública el dia 2 de Marzo

próximo, dos mil cargas de leña en el Monte 
titulado Las Manchas, perteneciente á los pue
blos de Caslroceniza, Qpinlanilla del Coco y 
Sanlibapez del Val, las cuales se reducit án á car
bón cuyo remate tendrá efecto en la Casa de 
Avúntamiento de Caslroceniza, ánla hora de'las . . e. 1 y e k
i2 del dia, bajó el pliego de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
mismo Caslroceniza y Febrero 4 de i852 = 
;-yy B.° Felipe Navas.=E1 Síndico,'Fernando 
Martínez.

<

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
de la Merindad de SotosCuecci.

Habiendo aparecido como eslraviada en el 
pueblo de Qumlanilla Soloscueva, de este dis
trito municipal una yegua negra, de seis cuar
tas (le alzada, edad cerrada, de por herrar, con 
cebilla- de madera y cencerro al cuello; la per
sona á quien pertenezca podrá presentarse en 
esta Alcaldía á reclamarla hasta el dia prime
ro del próximo Marzo, en la inteligencia de 
que transcurrido este término,se vendqrá en 
publica subasta y no se oirá soh/e el particu
lar reclamación alguna, Merindad de Sotos- 
cueva Febrero 3 de i 85 2.=E1 Alcalde Consli- 
tucional, Julián Arcona.

y» uii»aaí,«.'jRietx7 j i iwm, 1 ■,
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Sociedad Medica qenenil de Socorros Mutuos.

Comisión provincial de Btirgos.

D. Francisco Ustariz, profesor de Medicina en Qtiel na
tural de Calahorra provinneia de Logroño, de edad de 30 
años, desea inscribirse en la Sociedad esprésada pin- 8 ac
ciones de 3.a clase ordinarias. Lo quese ¡ion;- en conoci
miento de los socios para que si tuviesen noticia contra 
lo prevenido en los Estatutos, lo ni inifiesten en el térmi
no de 30 dias al Secretario Lúeas Alonso.

Se halla vacante por defunción del que le ha des.empCr-, 
fiado 29 años el partido de .Medico-cirujano de Yillat in
das en la provincia de Falencia. Su población es de 173, 
vecinos, la dotación anual 2000 rs. y i (>0 fanegas de trigo de 
buena calidad pagados, aquellos de propios por mensuali-, 
dados, y estás por los vecinos en el mes de Setiembre, y., 
ademas recibirá 6 celemines dé trigo de los que se resti
ren en casa. Los aspirantes dirigirán las solicitudes fran
cas de porte-al Ayuntamiento antes del 14 de Marzo en 
que dará la gracia. = EI Presidente, Francisco Autores.

Imprenta de Don Baimuíido Veles.


